
 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

         Medell ín,  tres (3) de marzo de dos mil  veintidós (2022)  
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022 –  00069 -  00  

PROCESO:  Verba l  –Rest itución  mueble  Leas ing -   

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá  S .A .  

DEMANDADO:  Jesús  Mar ía  Daza  C i fuentes  

INSTANCIA:  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA:  Auto Inter locutor io  1 8 9  

TEMAS Y SUBTEMAS:  Se  debe cumpli r  con los  preceptos  de demanda  en forma para que 
proceda su admis ión  

DECIS IÓN:  Inadmite demanda  

 

 

1.  ASUNTO A TRATAR  

 

Inadmite demanda.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Recibido el  expediente del  reparto de la of ic ina judic ial  y  a l  estudio de su contenido, 

se observa que el  BANCO DE BOGOTÁ S.  A.  a través de apoderad a judicia l  idónea,  

formula demanda de trámite VERBAL –  Restitución de Bien mueble dado en Leasing 

Financiero -,  en contra del señor JESÚS MARÍA DAZA CIFUENTES .  

  

Ahora encontrándose a despacho, como es deber del juez estudiar la misma para 

establecer la procedibil idad de su admis ión,  se encuentra que conforme al  art ículo 

82 del Código General del Proceso , es procedente su INADMISIÓN, a f in que se 

cumplan los s iguientes requisitos y se corri ja en debida forma:  

 

1.  Se deberá indicar el  valor mensual del canon de arrendamiento pactado.  

 

2.  La demanda con que se promueve todo proceso debe tener una narración fáctica 

de los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones y éstas deben estar  

expresadas con precisión y claridad; esto porque en los hechos y pretensiones nada 

se dice del  valor de cada uno de los cánones adeudados y el  valor total  de los mismos , 

tal  y  como lo dispone el  art ículo 90 numeral  3º del Código General  del Proceso.  

 



3. Indicará cuántos son los cánones adeudados , desde cuándo y el  valor total  de los 

mismos.  

 

4.  En e l  acápite de la cuant ía,  se deberá indicar exactamente cuál  es el  valor  de la 

demanda, para que pueda considerarse que este despacho es competente para 

conocer de este asunto.  

 

5.  As í  mismo, de conformidad con e l  art ículo 6° del  Decreto Legislat ivo 806 de 2020, 

al  momento de presentar escrito de subsanación de la demanda, de berá acreditar, 

haber enviado a l  demandado, copia de dicho escrito y  sus  anexos,  como también, 

copia de la demanda inicialmente presentada y sus anexos. De no conocerse el  canal 

digital  de la parte demandada, deberá acreditar e l  envío f ís ico de los anter iores 

documentos por correo certif icado.  

 

6.  Para efecto  de una mayor clar idad,  deberá al legar  nuevamente la  demanda 

integrando los requisitos exigidos,  de tal  forma que permitan concretar el  derecho 

de defensa y contradicción.  

 

7.  Tal  y  como lo establece la circular PCSJC21 -6 del 18 de febrero de 2021 expedido 

por el  Consejo Superior de la  Judicatura,  la demanda se deberá presentar por 

carpetas electrónicas  para la correcta conformación del e xpediente digita l,  

permitiendo que no se fragmente éste y  mantenga su integr idad  como unidad 

documental;  esto es,  el  poder,  la demanda, anexos,  pruebas documentales,  etc.,  

deben ir  cada uno en carpetas separadas.  

 

Como el art ículo 90 del Código General del Proceso  establece que el  Juez declarará 

inadmisible la  demanda mediante auto no susceptible de recursos  cuando no reúna 

los requis itos formales,  y  concederá a la parte demandante el  término d e cinco (5) 

días  con el  f in que subsane los defectos de los cuales adolece, es que se inadmit irá 

ésta y se concederá el  término al l í  establecido.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO, 

 

R E S U E L  V E:  

 

1°)  INADMITIR la demanda VERBAL –Restitución de Bien mueble dado en Leasing 

Financiero-,  promovida por el  BANCO DE BOGOTÁ S.  A. en contra del señor JESÚS 

MARÍA DAZA CIFUENTES, por las razones expuestas en la parte motiva.  



2°) CONCEDER al  banco demandante el  término de cinco (5) días ,  para que se sirva 

corregir  los  defectos de los  cuales adolece la demanda, conforme a lo  señalado en 

la parte motiva de esta providencia,  so pena de rechazo, ta l  y  como lo establece e l  

inciso 4º del art ículo 90 del  Código General  del Proceso.  

 

3°)  Para el  cumplimiento de los requis itos exigidos en esta providencia,  la parte 

actora deberá dar cumplimiento a lo establecido en el  inciso 4° del art ículo 6° del 

Decreto Legislat ivo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F . M .     


